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INTRODUCCIÓN 

 
Este procedimiento se realiza en el módulo de Expedientes Sigma y permite realizar los 
siguientes procesos en los expedientes de los alumnos que cursan programas conjuntos de 
grado o de máster: 
 

 Abandonar la titulación del plan conjunto para cursar solo uno de los planes 
individuales. 

 Solicitar el título de uno de los dos planes individuales y continuar matriculados en 
el programa conjunto.  

 Solicitar cada uno de los dos títulos individuales, una vez finalizado el plan 
conjunto. 

 Crear un pseudoexpediente de los planes individuales que solo sirve para certificar. 
 
 
1.- DAR DE ALTA PLANTILLA ADAPTACIÓN PROGRAMAS CONJUNTOS 

 
El primer paso es crear una plantilla de adaptación: 
 

 Adaptación por extinción de plan de estudios 
Plantillas de adaptación 

Mantenimiento de plantillas de adaptación 
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En la pantalla de búsqueda de plantillas de adaptación se cumplimentan los siguientes campos 
y se acepta: 

 Origen 
 Centro y plan de estudios origen 

 
 Destino 

 Centro y plan de estudios destino 
 
Si ya existen plantillas con los datos introducidos, se visualizarán en la parte inferior de la 
pantalla. 
 
Para dar de alta una nueva plantilla hay que cumplimentar los siguientes datos: 
 

 Descripción: el nombre que se le da a la plantilla 
 Tipo de baremación: Baremo - 4 R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 
 Adaptar solo superadas: SI. 
 Para asignar las relaciones de plantilla : se seleccionan las asignaturas origen 

y destino, se añaden y se pulsa volver. La nueva plantilla se visualizará en la 
parte inferior de la pantalla. 

 Para visualizar/imprimir el resumen de la plantilla : es el documento con las 
relaciones de la plantilla. 

 
Una plantilla se puede eliminar, duplicar y modificar pinchando en el icono correspondiente  

(la aplicación no permite eliminar ni modificar plantillas de las que ya existen 
solicitudes). Para modificar una plantilla que ya se ha utilizado, normalmente es más cómodo 
duplicarla y en la nueva plantilla, realizar las modificaciones necesarias. 
 
 
 

 
 
 



 
Unidad Sigma/ Vicegerencia Académica  Octubre 2021 
 3 
  

2.- PROCEDIMIENTO ADAPTACIONES 

 
Para realizar las adaptaciones de un programa conjunto hay que realizar dos procesos: 

 
 La solicitud de adaptación 
 La adaptación de dobles titulaciones 

 
 

2.1 SOLICITUD DE ADAPTACIÓN 

 Adaptación por extinción de plan de estudio 
    Solicitudes de adaptación 

 
Se hace la selección previa del centro y plan origen, plantilla de adaptación correspondiente, 
nodo de entrada destino (normalmente el 0) y el NIP o el criterio de preselección de alumnos 
que interese, y se acepta. 

 

 
 
En la siguiente pantalla se marca el tipo de adaptación que se va a realizar: 
 

 Adaptación para abandonar estudios de múltiple titulación: se 
abandona el plan conjunto y se adapta el nuevo expediente a matricular. 
 

 Adaptación para solicitar título individual permitiendo continuar 
estudios de múltiple titulación: se adapta el expediente individual que se 
ha finalizado para poder solicitar título.  
Se puede realizar el proceso tanto si el alumno en el momento de realizar la 
adaptación está matriculado en el plan conjunto, como si no lo está. 
 

 Adaptación para certificar el título individual (Pseudo expediente): 
este proceso genera un expediente con estado “Pseudo-expediente generado 
por el proceso de adaptación a dobles titulaciones”, que solo sirve para 
certificar los expedientes individuales en ese momento concreto y no se puede 
manipular por ningún proceso de Sigma.  
Al ser un ser un expediente provisional es muy importante borrarlo una vez 
que se ha generado e impreso el certificado. 
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Se marca al alumno o alumnos a los que se quiere realizar el proceso, según el tipo de 
adaptación a realizar desde el plan de múltiple titulación, y se graba. 
 
 

2.2 ADAPTACIÓN DOBLES TITULACIONES 

 Adaptación por extinción de plan de estudios 
Adaptaciones 

     Adaptación dobles titulaciones 
  

 Se busca y selecciona alumno y expediente del programa conjunto. 
 Se selecciona la plantilla de adaptación correspondiente. 

 
 

 
 
 

 Aparecerá la pantalla del proceso de adaptación y se acepta. 
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Al aceptar aparecerá la pantalla “Consola de gestión de colas de ejecución e impresión”, se 
marca si se quiere o no recibir notificación del proceso y listados por correo, o se consultan 
directamente en la pestaña “Mi cuenta” de la parte superior, Procesos y Listados.  
 

 
 
Se obtienen dos listados: Listado de incidencias y Listado de resolución de adaptación. 
 
 

3. ANULACIÓN DE ADAPTACIÓN DOBLES TITULACIONES 

 
Para anular cualquiera de los tres tipos de adaptación desde el programa conjunto se procede 
de la siguiente manera: 
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  Adaptación por extinción de plan de estudios 
Adaptaciones 

Anulación de adaptación dobles titulaciones 
 

 
 

 Se busca y selecciona al alumno y la adaptación que se quiere anular. 
 

 
 

 Se elimina la adaptación y se acepta. 
 

 


